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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 

Por medio de la cual se efectúa el pago de valores adeudados en cumplimiento al fallo de tutela 
con Radicado 1100010102000 2018 00756-01 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
fecha del 31 de octubre de 2018. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por el artículo 6 la Ley 715 de 2001, Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Secretaria de Educación en cumplimiento al fallo de tutela emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura con Radicación 1100010102000 2018 00756-01 del 31 de 
Octubre de 2018, que ordena a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, "...que en el término 
improrrogable de 60 días proceda a adelantar todas las gestiones administrativas que sean 
necesarias para proceder a dar cumplimiento a la recomendación del Comité de Libertad 
Sindical de la OIT plasmada en el informe N° 355 de Noviembre de 2009. .. ", procede con 
la emisión del tercer acto administrativo de pago de valores adeudados por este concepto. 

Surtida la viabilidad financiera, y de acuerdo a la relación de docentes emitida por la 
Subsecretaría Administrativa - Dirección Financiera de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, se procedió a ordenar la cancelación de los salarios a los docentes y directivos 
docentes que hicieron parte del cese de actividades y que a su vez certificaron la recuperación 
de los días no laborados, previa verificación de la situación fáctica de cada uno de los mismos, 
de acuerdo con reportes de beneficiarios emitida en la Subsecretaria Administrativa de la 
Secretaria de Educación, pagos que serán con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N 3000044871 con fecha de creación y de impresión del 22 de julio de 2021, 
por valor de dos mil millones de pesos (2.000.000.000). 

Por medio de comunicado 2020020003379 del 27 de enero de 2020, desde la Secretaria de 
Educación se solicita concepto jurídico, al Subsecretario Jurídico de la Gobernación de 
Antioquia sobre la viabilidad jurídica de seguir efectuando en adelante el reconocimiento y 
pago a docentes y directivos docentes, que presenten reclamaciones para el pago de salarios 
dejados de percibir por el paro de 2001. 

Por medio de comunicado interno número 2020020010 del 02/03/2020, el Subsecretario 
Jurídico, manifestó que los actos administrativos emitidos en cumplimiento del fallo de tutela 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, dentro de acción de tutela con radicado 
1100010102000 2018 00756-01 del 31 de Octubre de 2018, se presumen válidos y por tanto 
corresponde al operador jurídico ejecutarlo, es decir dar cumplimiento en los términos allí 
dispuestos, mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

CONSECUTIVO NOMBRE CEDULA NETO 

26 NAZLY DEL CARMEN TRELLEZ MORENO 42.991.821 $ 1.724.679 

27 MARIA OMAIRA CASTAÑO GONZALEZ 43.088.194 $ 687.895 

28 MARIN TAMAYO CRISTINA 43.360.381 $ 2.198.621 

29 MARIA EUGENIA MOSQUERA ALVAREZ 54.254.132 $ 1.054.214 

30 EPIFANIO ALVAREZ ORTIZ 70.081.079 $ 622.304 

31 JORGE JAIME PAREDES GOMEZ 71.595.495 $ 750.473 

32 HERNAN DARlO NANCLARES NANCLARES 71.779.782 $ 398.607 

33 JOSE OSWALDO MARIN CEBALLOS 98.497.459 $ 1.283.103 

ARTÍCULO QUINTO: El pago de los valores anteriormente relacionados se hará con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°  3000044871 con fecha de creación y de 
impresión del 22 de julio de 2021 por valor de dos mil millones de pesos (2.000.000.000). 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de la 
ejecutarla y en su contra no procede recurso alguno, por ser un acto de ejecución en los 
términos del artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaria 
Administrativa para efectos de notificación a los interesados y una vez surtido este trámite será 
remitido a la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, con sus anexos para 
efectos del pago correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXANDRA PELAEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 
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